
PROGRAMA 12 SUB-DIRECCION DE ADOPCIONES

PROGRAMA: 12. PROTECCIÓN ESPECIAL DE NIÑOS, NIÑA§ Y A
ADOLESCENTES

DIRECCTÓN: DE PROTECCIÓN ESPECIAL

SUB.D¡RECCIóN DE: ADOPCIONES

DESCRIPC¡ÓN

SUB.DIRECCIÓN DE ADOPCIONES

Descripción de la Sub dirección: Niños, Niñas y Adolescentes asígnados a familias idóneas

bajo el procedímiento de adopcíones establecido en la Ley basado en enfoque de derechos

humanos y terrítorial.



PROGRAMA 12 SUB-DIRECCION DE ADOPCIONES

INTRODUCCIÓN

Mediante el Acuerdo Ejecutivo PCM-47-2O23 de fecha 8 de septiembre del año 2023,
publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 13 de octubre del año 2023, se crea la Secretaría
de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF), a partir del 01 de
enero de 2024, como responsable de la rectoría, formulación, coordínación, gestión,
mon¡toreo y evaluac¡ón de la política pública y la normativa de la garantía y la protección
integral de los derechos de la niñez, adolescencia y familia, así como de los programas y
servicios especializados en la materia, con el fin de obtener como resultado institucional la
implementación efect¡va del Subsistema de Protección Especial de Derechos de NNA,
lo6rando la restitución de los derechos que les han sido vulnerados.

Es así que de acuerdo a la estructura orgánica de la SENAF se encuentra La Dirección de

Protección Especial, que es la responsable de coordinar el funcionamiento del Subsistema

de Protección Especial frente a las vulneraciones de los derechos de la niñez y adolescencia,

el cual contiene el marco conceptual y las rutas de atención integral, cuyo objet¡vo es la

restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en situación o riesgo de

vulnerabilidad por explotación, abuso, negligencia, prácticas nocivas, violencia, v¡nculación

al sistema de justicia penal especial u otras situaciones que generan vulneración de sus

derechos (en lo sucesivo, "situación de vulneración"); y de la cual depende la Sub-Dirección

de Adopciones, cuyo objetivo es restituir el derecho gue tienen los niños, niñas y

adolescentes que se encuentran en estado de adoptabilidad a crecer en una familia idónea

ya sea nacional o internacional siguiendo los requisitos establecidos en la Ley Especial de

Adopciones y su procedimiento, basado en enfoque de derechos humanos.

Dentro de las funciones de la Sub-Dirección de Adopciones, se encuentra la de evaluar y

determinar la idoneidad de las familias solic¡tantes de adopción nacionales e
internacionales, valorando la adoptabilidad jurídica y psicosocial de los NNA, de

conformidad con los procedimientos establecidos en la normativa nacional, la Constitución

de la República, la Ley Especial de Adopciones y su Reglamento, Código de Familia, Código

de la Niñez y Adolescencia, así como, en concordanc¡a con la normativa internacional como

ser la Convención sobre los Derechos del Niño y el Convenio de La Haya de 1993, Relativo a

la Protección del Niño y a la cooperación en materia de Adopción lnternacional.

Es ¡mportante mencionar que para el logro de su objetivo la Sub-Dirección de Adopciones

realiza actividades y /o productos intermedios tanto administrativos como judiciales hasta

culminar con la autorización de la Adopción mediante la sentencia correspondiente emitida

por el Juzgado de Familia correspondiente para proceder con la Entrega Defin¡t¡va del NNA

y concluyendo el proceso con el seguimiento Post Adopción que establece la Ley Especial

de Adopciones en su artlculo 54 a fin de constatar la integración del NNA con su familia

adoptiva,
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Exp. Nacional se
envia a capacitación y
evaluación psicmocial

Exp. Intemacionales
valoracion de los estudios

psicosociales

Análisis jurfdico

Emisión de
Certificacilín de

Idoneidad

Registro de Solicitanfes
de Adopción

Asignación del númerc
de expediente

Solicitud de inscripcién
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Adopción de NNA
Consta de dos Etapas

rfhg
1) Valoración Técnica; y,

2) Asignación.

Adrninistrativa
SENAF

Dos Fases
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Com¡té de Asignacione s/art. 32 LEA

Tres (3) funcionarios(as)
representantes por parte de la

Autoridad Nacional, designados(as) por
la máxima autoridad de la misrna.

La o el titular de la unidad
programática responsable de las

adopciones, de la Autoridad
Nacional.

Una o un representante de:

-Colegio de Abogados de
Honduras

-Colegio de Psicólogos de

Honduras;

-Colegio de Tra bajadores

Sociales;

-Colegio Médico de

Honduras.
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\ ETAPA JUDIGIAL

ElApoderado Lega! presenta la Solicitud deAdopción ante los Juzgados de
Familia o el que haga sus veces.
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La Sub-Dirección de
Adopciones se encarga de
verificar la vigenc[a de $os

documentos y de elaborar el

inforrne confidencial y
remitirlo a secretaria general
junto con el expediente.

Se recihe
Cornunicación .Judicial

Para Elaboración del
lnforme Confidencial

Remisión def Expedlente

Admi'nistrativo ai Juagado
cte Famiiia.

Certificación de
Sentencia de
Adopción emitida
par el Juzgado de
Familia.

Secretania Generai procede a

realizar *a resolución que pone
fir¡ a la vía Admlnistrativa y
posteriorrnente e§abora el Oficio
de Rernisión del expediente al
Juzgado y certifica la copla
integra que permafiece en sede
Adrninistrativa.

oE aooPcrof,Es
SENAF
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Una vez se firme el
proceso judicial de
adopción y sea notificada
la SENAF.



§olicitud de
Adopción ante el

Jusgedo de Familie

Traslrdo de
de senúencia de Adopción

del Juez a laAutoridad
N¡cional

Traslado de f,xp. original al
Juzgado por requerimiento

Judicial

Registro de NNA
adoptados

§eguimiento T- Adopción
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Entrega definitiva del NNA
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Ertensién dc
Certlfrcacién rle
punkr de.Actfu

{*cptlción

Aslgrrrcüin por
pnntc drl
(lorniÉÁ

Entrega
Tempor*l del

NIr,[A

Traslado de
estardO de

adoptabilidad
del F{NA

Trnrl¡do ¡¡

ñocrelaria
Gener:rl

El¡boración de
prerentariólr
del NNA y [r

frmilla pam cX

comité de
Asigración

Procediminento en Adopción

Inscripcidin del
Regl*tr*
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SEGUIMIENTO POST: AI}OPCION

Es una actividad requerida por los países de origen, que

expresan su deseo de conocer como se esta produciendo La

adaptación y la integración del niño, niña o adolescente.

Debiéndose llevar el registro siguiente: Domicilio del NNA
adoptado, Fecha de los seguimientos, Cambios de

residencia en caso que se dieran, Fotografias del NNA e

Información sobre el estado de salud.
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Artículo 54 de la Ley Especial de Adopciones.
Post adopción y Seguimiento. Corresponde a la autoridad Nacional dará el

Post Adopción. En la sede de las adopciones nacionales loSE

debe hacer por si misma.

Las adopciones internacionales serián por organismos acreditados del país
de origen y residencia de los adoptantes.
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Cronograma de entrega de inforunes.

Primer año: trimestral

segundo año: semestral

Luego de los dos años se realizan informes
anuales hasta que el NNA cumpla 18 años
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